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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
Mftar̂ eBD los BOLETINES OFIOIALSS s chan de mandar 
jCeíe Político respectivo, por cuyo conducto so pa-
iiríná los Ediloies de los mencionados periódicos. 

(Red ¿'den de 0 de abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S 1)1 . \ | , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

_ í 
PRECIO DE SUSCHICION —En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes;¡80 el trimestre; 72 el semestre, j i M 
por un ano.—Se admiten süscn'ciOnes Ip Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pahlo, número 5>0, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con iáclusion del importe del tiempo del abono 
en se l los .—U número suelto 10 cuartos . ! 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio uacional, que dimane de las 
mismas ; pero los de interés particular prgarao s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A U T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 

n i s t r o s . 

>. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y sus augustos hijos conti
núan en esta corle, sin novedad en su 
importe salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

fiOBIERXO. !>E LA l»ROY|XCU DE MADRID. 

Las Direcciones geneFates del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á este Gobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de 1861 lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á oslas Direcciones generales 
con fecha 5 del mes actual la Real orden 
wuiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. i), (i.) de la esposicion elevada por 
?. I. a este Ministerio en 19 de junio ol
fato, proponiendo las reglas que conside-
&necesarias!para e¡ puntual cumplimiento 
de cuanto en materia de arqueos esla pre
stido; y enterada S. M. de su contesto 
y Je la opinión sobre el particular emitida 
pt las Direcciones generales del Tesoro 
J de Contribuciones, se-ha servido man-
for, <le conformidad con el parecer de 

Dirección general, qué se observen las 
reglas siguientes: 

!•* En los dias 8, 15 y 25 de cada 
^ ó en el respectivo anterior si alguno 
¡Míos fuese festivo, se dedicaránlásdos 
jyimas horas de las ordinarias de oficina 
aU operaciones de asiento, comprobación 
L a r t l U e o » quedando antes cerrada la Caja 
l̂ ra los ingresos, pagos y formalizaciones. 

En el último día de mes solo se 
Rutarán ingresos, pagos y formaliza
o s , hasta jas doce de la mañana, com
bándose las horas restantes á compro-
J*r 'os resultados del cuarto periodo y 
J^sual, y á practicar el arqueo con lo-

a ' a escrupulosidad necesaria, a linde 
Jurarse de la verdadera existencia en 
/ ¡ I a ' remitiéndose en el mismo dia, si lo 
r i t i e r a la hora de salida del correo, 
¿J f°pias del acta que ordena el art. 16 
I8C0 I n s l r u c c í o n * , t í 1 S n o v í c m ü n í ( l e 

[ J . 3 ° Si el último dia de mes fuere 
s e dedicará esclusivamente á las 

'^aciones de comprobación y arqueo 

que están determinadas, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 13 y 15 de la* 
citada Instrucción de lo de noviembre. ? 

De Real orden lo digo á V. I. para su} 
inteligencia y cumplimiento. 

Al trasladarlo á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta 
provincia para que cada una, en el circulo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2." One puesto V. S. de acuerdo con 
los (jefes de las citadas oüeinas, se lije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
prudeocialmente el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y cuja, á (in 
de que esla se cierre indispimsablennml&t ¿ T e s a r ó cobrar fondos en la Tesoreí 
á la determinada en las reglas I . ' y"27* j de esta provincia puedan verificarlo con 

Que dicha Real orden y las disposi
ciones á que se refiere la prevención an
terior, circulen repetidamente en los pe
riódicos oficiales y por los demás medios 
que V.S. conceptee necesarios, con el ob
jeto deque, llegando á'noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esla de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, 
faltando á lo mandado. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que II ¡gando á no
ticia de l is Ayuntamientos y particulares 
no puedan alegar ignorancia de la an
terior disposición; empero también he creí
do conducente para mejor inteligencia de 
la misma, hacer las advertencias si
guientes: 
° 1. a Én los dias 8, 15 y 25, ó el an
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 

3uedará cerrada la caja de la Tesorería 
e esla provincia á las dos de la tarde, y 

á las doce de la mañana el dia último de 
cada mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2 u Las Administraciones y la Con
taduría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formal izaciones después 
de las doce de la mañana, en los tres es
presados dias 8, 15 y 25, ó de los ante
riores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las* diez de la mañana en el último 
no festivo de calla mes. 

5. a Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Ha
cienda de esta provincia, según Reales 
órdenes, desde las nueve en punto de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, 
salva la restricción de últimas horas se

ñaladas para los arqueos en los cuatro 
dias «leí mes ya indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha pri
mera hora de las nueve de la mañana el 
despacho y recojido de los cargaremes y 
libramientos de que trata la advertencia 
anterior. 

J"." Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, ae los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asís 
leticia á las mismas á las nueve de la ma
ñana y en el breve despacho de los car
garemes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en la prime
ras horas, ya marcadas, del 8, lü, 25 y 
Último de cada mes, sera castigada con 
toda la severidad prescrita en las Reales 
ordenes que tratan del particular. 

5.° tltimamente, á fin de que los. 
A \ untamientos y demás que hayan de in-

fondos en la Tesorería 
. — i — r 

oporlunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
que queda hecho mérito, ni sufrir ningu
na detención, será bien que acudan á la 
Caja de la misma Tesorería en oíros dias 
que les cuatro arriba espresados, puesto 
que en ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según va prevenido. 

Madrid 50 de setiembre de 18(>5.— 
Conde de Éz pele ta. 

Sección de Fomento.—Negociado \.n 

.\amero 704. 

Con arreglo á lo que previene la dis
posición 4. a de la instrucción de 1.° de 
abril de 1857, á fin de llevar á efecto el 
Real decreto de la misma fecha por el 
que se autorizó á la Diputación provin
cial para contratar un empréstito de seis 
millones de reales, con deslino á la cons
trucción de vias de comunicación en la 
provincia, he dispuesto que el 15* de oc
tubre próximo, á las doce del dia, se ce
lebre en el salón de sesiones de la Dipu
tación y Consejo provincial el sorteo 
para la amortización de 64 acciones de 
carreteras provinciales de Madrid, en la 
forma que dispone la citada disposición. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los tenedo
res de acciones, insertándose á continua
ción la disposición referida. 

. Madrid 29 de .setiembre de 1865.— 
El Conde de Ez pe le ta. 

Disposición 4 . a que se cita. 
Se destinará á su amortización por 

sorteo un 2 por 100 anual del total im 
porte nominal de las acciones emitidas, 
con mas los intereses correspondientes á 
las acciones amortizadas anteriormente. 

Al efecto se celebrarán todos los años 
dos sorteos con fo dias de anticipación 
al vencimiento de cada semestre, ó sea 
el 15 de abril y 15 de octubre de cada 
año, bajo la presidencia del Gobernador 
de la provincia, acompañado de una co
misión de la Diputación provincial. El 
dia y hora en que hayan de celebrarse 
estos sorteos, se anunciará en ia Gaceta, 
Diario Oficial de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia, con 10 dias al menos 
de anticipación. 

Las acciones que salgan designadas 
por ia suerte serón pagadas por todo su 
valor nominal, con mas el cupón corrien
te, do ia misma manera y en la misma 
fecha que deba ser pagado este, á cuyo 
efecto se insertara en los expresados pe
riódicos certificación literal del acia del 
sorteo. 

Sección do Gobierno. — flfpgociadp 8. '— 
\ amero 142. 

Habiendo desaparecido de Colmenar 
del Arroyo una yegua cuyas señas se cs-
presan á continuación, se encarga á los 
Alcaldes de esla provincia, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y dema^jdepen-
d¡entes de mi autoridad, practiquen las 
oportunas diligencias en averiguación del 
paradero de dicha yegua, conduciéndola 
caso de ser habida á disposición 'del Al
calde de dicho pueblo. 

Madrid 28 de setiembre de 1865.—El 
Conde de Ezpelela. 

Señas que se citan. 
Una yegua pelo negro, edad cerrada, 

alzada seis y media cuartas poco mas ó 
menos, con crin y cola larga, matada 
en la crucera y por encima del tronco de 
la cola tiene una rozaduza. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de diez hom
bres armados que en la noche del 17 del 
actual robaron en el pueblo de Villanueva, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 29 de setiembre de 1865.—El 
Conde de Ezpelela. 

Señas. 
Diez hombres armados de navajas, 

pitólas y escopetas, vestidos á estilo del 
país, con sombreros blancos, algunos de 
ellos con bigote, uno con pantalón á cua
dros y chaleco de terciopelo negro con ra
mos, algunos á caballo, se dice que uno 
es un tal José María y otro Bocanegra que 
se cree son chalanes, y que han vivido na
co tiempo en la calle de Toledo. 



incluye la imnU M Canion <ie Bagajes de Gelafe, pci-irneeiente a! segundo trimestre de 1 8 6 3 . 

1 WU» « i J ¿ « ' «1 -"Sk M £ Ü B * - ( » f i * * • -
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros ídem Cab.-i l«- Court nía 

do • ln doí ri is n;a- Id. o el 
está el «er vicio Hora i \¡c> bueyes mu.as . yores'. IIOP'S servicio en 

Orteg:.. . . <5 « M . v n . 1R63 u lu >) ) ) Leganés. 
. . I l' l l l II M. i d . M n 1) II . 

(i i Junio. id. » B i d . tde:n (i i Junio. id. » i <J 
B i d . 

Mein 4 B id. id » r <) id. 
1 ' -m ' 0 8 id. id — 0 II 2 i» H . 
i.i-in 4 11 i '. id V 7 0 3 id. 
' *-«h 'i 28 id id. n * 2 u Id. 

S ri .ño. . . . •2 i - Ib i! '1 » » • * 1 i l . 
U. lega. . . 1 : d i 1 Mósloles. 
Ídem 5 ¡0 Id. d B 1 » 1 id. 
l ' e m r> 17 id. i d i 3 0 id. 
Mem 7 (¡i. • 1 0 » p í id. 
M?7n • 0 !) i.i i l . 1» » »> 1 id. 
Mein ?H|2 10 i l . id. Q * 1 1 id. 
l.kni s 10 id. id N 0 1 id. 
1 'P!!l 10 rü !•». i d . tt M i id. _ 
i • i ** 111 7 •20 Id. i d . » 9' » 1 id . 
ld«><TI 29 id. i i . tt 1..- » 1 i d . 
i- .Cll» 6 25 í '«. Id n Q 3 B id. 
Idéñi 1 6 d. id. » * 0 3 id 
11'Jl) | 7 28 M. II n 2 ¡d 
!«-..; | 10 28 id. i l . » H » id 
li* m » 3 28 id. i 1 tt n i id. 
M.:ii •i 

t 
2 Muyo. id. » M 1 i d . 

i d . 1 ! m . 

•i 

t 2 !•* i ! tt » »< 1 
i d . 
i d . 

8 3 - i l id -8 O •» 1 :d . 

- 1 l .-i td. id n 1 >) B id 
I \ m S id id. n i • 1 id -
í d e m 1 ii id . id . 1 ' 1 id . 
Idi rn 12 - id i l » » » 1 -id. 
Id (b I, s i » . id. B 1 » » id. 
lft< ¡II 8 H id ¡d. B » ¡d; 
Mein 10 9 • 1 1 

11 . 
1 !. 1 ' » » 0 f id. 

2 10 id id I» » 2 Id. 
lila tñ 13 I d . i ' . 1) a 3 » 1 id. 
Id¿m II 1 1 id. id. 9 0 » •>

 1 

• i 
¡d. 

Ídem 11 IT id ¡1. 0 » 2 » I id. 
ID t i (8 i d . i d . >) 1 » id. 

ídem - : 

•) Í8 id. i d . » i id. 
ídem 8 19 id. id . » » D i id. 
Í.¡ a 8 o id. id V 0 » 1 id. 
Mi'in s 21 id. id B 1) 8 1 id. 
Mi ID 10 22 ii). id. B 0 1 n id. 
fdoto 12 22 id. id D • » i id. 
l . i -w. 2 Í3 i . ' . id »- :i 5 » ' id. 
Mi-.:!. 10 23 id iif. n 0 Si-"" id. 

8 23 id. id » i id. 8 23 id. id » B 9 i id. 
(ilota 10 2:¡ M Í ;.!. » ) ) • 1 id. 
Mom 12 ><: i d . 

id. 
i d . » » ' 2 ¡I . • 

Mera 12 26 
i d . 
id. i l » » 3 id. 

ídem 5 20 id. id. » 1 2 id. 
Mo<ii 5 10 i d . i d . » B i id. 
Fdera i l 50 id. id 9 B 1 id. 
ídem 3 10 i d . id 0 V O 1 i d . 

Idcii) ü 7 Junio i d . n O B 2 i l . 
id. Um 1! 7 id. 1.1. D » » i 
i l . 
id. 

Mem ó 8 id. id. » ' 1 i i d . 
Mein II i'. id. id » D B id . 
Mem 5 11 i d . ¡ l . s » 1 » i d . 
Idom 10 15 i d . id. » » » 1 id. 
L v i O r> 16 id. id • 1 »d. 
Mem 5 fl i d . i l . II » » 1 id. 
l Iqin 19 i d . id. 1 " n l id. 

- Ue .u V i Ifl id . Id , a u B 1 i d . 

\\\* \ id . i d . * n 2 id 
W.u \ U 5 \d. > i d . Í » l i Id. 

Persona á quien se presta. 

Corone!. . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

MariaGaharri. . 
Manuí I Maulo. • 
Jaime Benavente. 
Quintos. . . . 
Guardia civil . 
Rafael Morer.o. . 
Agu.din Rodríguez 
Guardia civil . 
Manuel K l ; . 
Gerón ' ino Lago . 
Meiilona Alonso. 
Podro Martin 
Guardia civil . . 
Luisa Nivado. 
Mamut Hidalgo.'; 
Guardia civil . . . 
Jov.fa Quirús 
Amalio ' . 
Manuel Rameo. . 
Santiago Monl-ro. 
Jo¡:é Toirejou. . 
Luis Cabeza. . 
Domingo Sancliez 
Guarnía civil . . . 
Anselmo HernandeTt. 
Antonia de la Cruz. 
JosóGarcia. • . 
Juan García \ otro. 
Juan Santos. . . 
Maüauo L . . 
Antonio M 'i . !;"/ . 
Mjrgarita Expósito. 
Antonio Bunero. 
José Conlreras. . 
Josefa Muñ"7. . 
Tomás García. . 
Juan S.mtos. . . 
Gregorio Sánchez. 
María Romero. . 

Mera 
1-élix Rodríguez.. 
María Romero . 
Pedro García.. . 
Sargentos. . . 
José Freiré. . . 
Eugenio Fernandez. 
Guardia civil. 

m t a d«d Corro. 
Santiago Calvo', . 
Evarista L'ceda. . 
Isi.'ro C e r r o . . . 
Manuel Pargado. 
Juan López. . . 
Dieno Miguel . 
Gumersin-io ti'. . 
Jo?é Torrejoui . 
J «01 ,1 s. . . 
Jns6 Rodrigue/.. 
Diego Miguel. 

Cuerpo .i qaa i ertanéc*. 

Cazadores de ias N \ s. 
Infantería do Toledo. 

Mem 
Infantería de Saliova. 

Me ;. 
Idrm 
Mjd u 

Pr. sa; 
hnfermo. 
H riion. 

t> 
PffeSfiS, 

Ingenieros. 
S rg uto. 

Para cÓndU' i r ef ot«.s. 
Enfermo 

Mem 
Ide ti 
Me H 

n 
Enfe: IDO 

Mi-m 
Presos. 
Pobre. 

Mein 
Idff. 

.i _j • 
l'u ferino, 

ídíñi 
Mein 

Para conducir efm loa 

Cu) uea . 

Inútil, 
Enfermo. 
Pobre. 
A l i o n a s . 
Peí re. 

Infantería de Saú Feniaodu. 

I 'nbe . 
1.1. m 
lde;: i 
I ' M i l 

Ingenieros. 
Pobre. 

Mem 
Guardia civ 1 

Kiiferiny. 
ídem 

• •' i » z 
Sarpul lo . 
Enfermo. 

Ídem. 
Mem 
Ídem . 

» 
Mem * 
Mem 

PujltO de ! 
espediciuu. 

Leganés. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mein 

Toledo. 
Cáceres. 
Madrid. 

Mistóles. 
Mavalcarn. 0 

Madrid 
Mem 
Mem 

Badajoz. 
Cenicientos 

Móstolo?. 
Tala vera. 

» 
Badajoz. 
Eslell.i. 
Madrid. 

I lem 
Cidi» . 
Sevilla. 

o 
Caceras, 
H drid. 

Molmdiez. 
9 

Í; di/.. 
Calera. 

Talavera. 
ídem 

Bidajoi 
Madrid. 

T a l a v . i a . 
Badajoz. 

Madrid, 
ramplona 

Trujil o. 
Madrid. 
Badajoz. 
Madrid. 

Rad;d>z. 
ídem 

Constanlina 
Bad-j.iz. 

Talavera. 
Mrdrid 

Navalcarn. 
Sla . Amalia 

Madrid. 
Ta la vera. 

Mem 
Mósteles. 
Madrigal. 
M a l r d . 

iNav^lc . r n . 0 

Torrecilla. 
Madrid. 
Casar. 

Valmojado. 
Badajoz. 

Torrecilla. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Invitación, 
ídem 
Idn.a 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde consl it 
Capitón g ' M i o r a l 
Alcaide conslit 

ídem 
Capitán general 

Mem 
Gobernador. 

\ <•..; : • roDStit. 
Mein 
Ídem 
Mem 

n 
Gobernador. 

\ l ca ldc consl it 
(Gobernador. 
Corregidor. 

AlciMe constit 
Junta de caridad 

B 
Alcald conslit . 

Mem 
Mem 

» 
ídem 
Mem 
ídem, 
likni 
Mem 

Capitán general 
Airatde constit 

Gob' mador. 
I.iem 

Capitán general 
Alcald • constit 
Caf.ithn (¿fneral 

Gobern i 'or. 
Capitán genoral 

GoUernádor. 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 
ídem 

Capitán genera! 
Aleadle constit. 

Mem 
Capitán general. 
Alcalde constit 

Mem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde conslit 

26 

f E C U A S . 

Mes. 

Mayo. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
i . l . 

Abril 
M arzo 

id. 
i) 

» 
Mavo. 

I d . ' 
» 

id. 
Abtil. 

. »*'•" 

id. 
B 

Pebre/ 
Abril. 

id 
M. 

Ma^o. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 
Mi jo . 
Abril. 
Mayo, 

id. 
id. 

B 
Abril. 
Mayo. 
Abril 
Mayo, 

id. 
ni. 
id. 

Abril. 
Mayo, 

id 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Junio, 
i d . 
id 
i I. 
id. 
i d . 
id. 
M. 

Abril. 
Junio 
Abril . 
Junio. 

Abo 

id. 
id. 
id. 
id. 

B 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
¡J. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
)d I 

t 
id 
n 
id 
id 
i l 
id. 
id. 
¡I . 
Id 
i-i. 
id 
id. 
Id 
id 
id. 
id. 
id. 
M. 
i d . 
id. 
Id. 
id . 
id . 
id. 
ni. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
Id. 

Pueblo en 
Procede I quo se 

el asistido fi l e !minó el 
de I servicio. 

ISf>3 Lemanes. I Vlndiid 
id Id.-MI & Mein 
t i . Mem 1 ídem 
id Ídem I Perales. 
;d ídem I Madrid, 
id. Mem I ídem 
id. Mem Mem 
id. Toledo. Getafe. 
id. o Madrid, 
id » Me II 

» .i ídem 
» » ídem 

id. Madrid. Valmojado. 
id. ídem S la . Cruz, 

ídem iNavulcarn. 0 

B I Madrid. 
Mera 
ídem 
l.ie 
ídem 
ídem 
Mem 

» [iNavalcarn. 0 

i) IValmojado. 
» i Madrid. 
» I Ídem 
»* r Ideiw •> 
>i Mein 

Madrid. kValranjado. 
n Alcorcon. 

Madrid. 
Valmojado. 

Madrid. 
Ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 

Navalcarn.' 
Valmojado. 

Madrid. 
N.iv.de ii.' 

Mein 
Mem 

Madrid 
Valmojado. 

Madrid. 
» Id» m 
B Mem 
a i ídem 

Navalcarn. 0 ) ídem 
u p ídem 
» ^Navalcarn.' 
- j | Madrid, 
.i * ídem 

Mdsloles. iValmojado. 
i> § Madrid. 

Madrid. tíValmojado. 
N a v a l c a r n . 0 ! Madrid 

» I ídem 
Madrid. tYaltnojado. 
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SESTA SECCIÓN. 

COMANDANCIA DE LA GUAIIDIA C VIL DE LA 

PROVINCIA DE M .\ l>UII . 

En cumplimiento de '<* ijiie se dispo
ne en Real orden de 12 del actual, se sa
can á pública licitación las obras que han 
(le ejecutarse en el pabellón que en el 
ex-convenlo de San Martin, que sirve de 
cuartel en esta capital k la fuerza del 
primer tercio de la Guardia civil, ocupa 
el señor Coronel primer Gefe del mismo, | 
bajo el tipo de 2500 rs. , verificándose á 
las once del dia 4 del próximo octubre, 
en la oficina de la Comandancia de pro
vincia. 

Has personas que gusten enterarse 
I podrán presentarse, en la espresada de-
• pendencia, establecida en el referido lo

cal, lodos los días no festivos, de once á 
doce de la larde, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones que 
ha de regir para el remate. 

Madrid 25 de setiembre de 1865.— 
El Comandante de provincia, José Rouré. 

panero en el ferro-carril del Norte, y cu
yo paradero actualmente se ignora, para 

2" ue comparezcan en este juzgado á reñ
ir declaración en la causa que se ins

truye por robo de dinero al Cosme Igle
sias, á la inmediación de Aravaca,e4 dia 
4 de junio último, pues en ello se intere
sa la buena administración de justicia, y 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican dentro del término de 20 dias, se 
les exigirá la responsabilidad en que in
curran. 

Dado en Navalcarnero á25 de setiem
bre de 1863.-—Vicente López.—Por su 
mandado, Mariano García Santos. 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villalrilla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera del distrito de fíue-
na-vista. 

Don Emilio Rravo, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia ¡leí distrito de Buena-
vista de esta corle. 

Hago saber: Que á este mi Juzgado y 
por la Escribanía de número de don Ma
nuel Caldeiro, ha acudido don Francisco 
Caruana y Barisse, propietario v vecino 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, se subastan 

I en este pueblo los pastos de invierno del 
monte robledal, de sus propios, para 

• 300 cabezas d¿ ganado lanar, y bajo la 
i tasación de 2200 rs. El remate se cele

brará en esta villa el dia 25 de octubre 
próximo, á las doce de su mañana Lo 
que se anuncia llamando liciladores. 

Villalvilla 22 de setiembre de 1865. 
—Ramón Ramos. 

ma9 próximo, y finalizarán en 51 de oc
tubre del ano 1865, habiendo señalado 
para celebrar sus dos remates los dias 4 
y 11 de octubre del corriente ano, en la 
sala capitular, desde las diez á las doce 
de sus respecelivas mañanas, y bajo el 
pliego de condiciones y arancel que esta
rá de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Villamanrique de Tajo 17 de setiem
bre do 1865.—El Alcalde Javier Enciso. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Valdetorres, previa las formali
dades de la instrucción de 24 de diciem
bre de 1856, ha acordado arrendar los 
ramos de consumos de la misma, de aceite, 
jabón, aguardiente y carnes frescas, porel 
primer semestre de'1801 y lodo el segun
do arto económico ó sea hasla fin de ju
nio de 1865, con la facultad de la exclu
siva en las venias al por menor; y para 
sus dos remates, ha señalado los dias 11 
y 18 del próximo octubre, de diez á do
ce de sus mañanas, en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones forma
do al efecto. 

Valdetorres 25 de setiembre de 1865. 
¡ —El Alcalde, Ceferino Martin. 

i i i * i ^ - „ c A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . Alcaldía constitucional de Las Rozas. V L b f t l , Ü U I 

Previa la necesaria superior autoriza- i 
cJon, se arriendan los oaslos de la dehe
sa titulada de Navalcarbon, perteneciente 
á los propios de esle pueblo, que com
prende una superficie de terreno de 250 
hecáreas, para'disfrutarlos con 1500 ca
bezas de ganado lanar, desde el dia en de esta corte, en concepto de apoderado 

de la comunidad de Religiosas profesas ; q u e a p r o b a d a la subasta se ponga en po
de! Real convento de Carmelitas Descaí- s e s ¡ 0 D a | rematante hasla el dia lo de 
zas de Santa Teresa de Jesús de esla cor- | m a r z 0 j e 1864, bajo el tipo de 6000 rea-
te, dueña por sucesión testamentaria de 
de doña María Ana Raránano y Gayoso, 
de una casa en el tercer cuartel de esta 
población, y su calle del Salitre, núme
ros 50 antiguo, 5 moderno, manzana 19, 
lindando por la izquierda con la casa nú
mero 5 de la V. O. T. de San Francisco 
de esla cor le t por la derecha con casa nú
mero 7 de don José Fernandez Gelino, 
y por su espalda con casa número 4 
(le la calle de San Cosme, de don José 
Constanza, so ¡citando la cancelación de 
un censo perpetuo de un real de renta al 
afto, con sus correspondientes derechos 
de licencia, tanteo y cincuentena, á favor 
del mayorazgo fundado por Gonzalo de 
Cáceres, impuesto sobredicha casa, cuyo 
poseedor se ignora; en su consecuencia 

i les y condiciones del pliego que se tendrá 
de manifiesto desde esle dia en la Escri
banía numeraria y en el acto del remate 

I que con sujeción á dicho pliego y pres
cripciones de la ordenanza del ramo se 

I aeiebrará en la casa consistorial de este 
pueblo, el dia 26 del inmediato mes de 
octubre, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al púbiieo llaman
do licitadores. 

Las Rozas 26 de setiembre de 1863. 
—El Alcalde constitucional, Salurio de 
Plaza. 

e mandado se crie, llame y emplace por 
término de 60 di >s al poseedor de dicho 
mayorazgo, ó quien sus derechos repré
senle, para que comparezcan á deducir las 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

El censo general de riqueza de este 
distrito municipal ó amillaramienlo que 
ha de servir de base para la derrama de 

senle .paraquecompüre^uuaucuuoM .uo , a c o n l r i b u c ¡ o n d e inmuebles, cultivo y 
acciones que les correspondan con los g a n a d e r ¡ a e n | o s a n o s venideros, se halla 
documentos jus¡.í.cat.vos de los mismos, § e m a n ¡ j i e s l 0 c n , S e c r c i a r ¡ a ' ( l e e s l a 

bajo m^f^^J^Jíff^ corporación por término de 8 dias, que 
«lentro de dicho plazo se declarara la li
beración y cancelación, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de setiembre de 186o.— 
Emilio Bravo.—Por mandado de S. S., 
Manuel Caldeiro.—744. 

Juzgado do primera instancia del parti
da de Navalcarnero. 

empezarán á contarse desde la publica
ción de esle anuncio, pudiendo en dicho 
plazo enterarse los contribuyentes en él 

[ comprendidos y producir sus reclamacio
nes, pues espirado este, no se admitirán, 

| aunque sean fundadas. 
Ciempozuelos 26 de setiembre de 

1863.—El segundo Teniente Alcalde. 
Presidente interino, Mariano Collado.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Ramón 
Cabeza y Nunez. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta ae noy. 

1911 fanegas de trigo. 
2154 arrobas de harina de id. 

15.724 arrobas de carbón. 
i24 vacas, que componen 48.784 

libras de peso. 
767 carneros, que hacen 19.008U-

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20'á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 63 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1[2 rs. arroba y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Licenciado D. Vicente López Marín, Juez 
do primera instancia de la villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente, cilo, llamo y empla
zo á Cosme Iglesias, natura! de Santiago 
de Cedrón, provincia de Lugo, de 23 
años; Manuel Juárez, natural de fuente 
Millan, provincia de Guadalajara, de 41 
anos, y Proilan Tallón, trabajadores, y 
jambien otro llamado Antonio, su com-

Precios de granos cu el mercado de hoy ' 

Alcaldía constitucional de'Villamanrique 
de Tajo 

Cebada nueva de 29 á 52 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 

, fcl Ayuntamiento de Villamanrique de Quedan por vender 
Tajo, con la autorización del escelenlísi- Precio máximo... 
mo señor Gobernador de esta provincia, ' ídem mínimo 
saca á pública subasta el arrendamiento ídem medio 
de la barca de dicho pueblo, por dos años, ! Lo que se anuncia al público para su 
que darán principio en 1.° de noviembre i ntcligencia. 

I -448 fanegas. 
744 

52 
44 
50,28 



Madrid 50 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 50 de\etiemhrc de 18634 
1 las tres de la larde. 

V 0 >' VO S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-65. 

Idemiliferido, publicado, 49-50 y 25. 
Deuda amortiza ble de primera clase, 

publicado, iJG d. 
Ídem de segunda clase, publicado, 

52-50 d. 
ídem (leí p e r s o n a l , publicado, 27-

90 d.; á plazo, 27-95 lin próx. vot. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 49 d. 

Obligaciones municipales al portador 
.de á ' i o l i o rs., G por 100de interés anual 
id., 03 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
i .• de abril de 1850, d e a íOOOrs., 6 por 
100 de interés anual, publicado, par. 

ídem de á 2000 rs., id., 100-25. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-75. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id.,99-25 d. 
Ídem de Obras públicas de 1,° de ju

lio de 1858, id., 99. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

i000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110 -70. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-50. 

Acciones del Banco de Esparta, DO 
publicado, 219 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, ¡ 
157 1]4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Ueus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id , id., id., id., 90d. 
CAMBIOS; 

Londres á 9 0 dias fecha, 50. 
París á 8 dias vista, 5-21. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

í n d i c e d e l o s R e a l e s d e c r e t o s , Ó r d e n e s , 
c i r c u l a r e s , e t c . , i n s e r t o s e n e s t e p e 
r i ó d i c o e n e l m e s d o s e t i e m b r e ú l 
t i m o . 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reglamento para la provisión de va
cantes en el ramo de estadística (núme
ro 227). 

Ministerio de Gracia // Justicia. 

Circular subre la conducta que han 
de observar los Jueces y Promotores lis-
cales en las próximas elecciones (218). 

Otra mandando recoger de las cárce
les los archivos y libros de registro que 
estén concluidos (225). 

Otra eximiendo del pago de contri
bución á los médicos forenses (224). 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden concediendo á la empresa 
de los Doks de Madrid la facultad de es
tablecer un depósito general de comer
cio (214). 

Ministerio de la Gobernación. 
Real decreio condonando las mullas 

impuestas al periódico La Iberia (229). 
Otro sobre franquicia de la corres

pondencia oíicial (25U). 
Real orden anulando el acuerdo del 

Consejo provincial de Paleucia, por el 

?ue se hizo sufrir nuevo reconocimiento 
un quinto (251). 

Ley para el gobierno de las pro\ in
das (252 y 233). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes.—Cuenta de los servicios 
de bagajes p r e s t a d o s por el cantón do 
Nav;iliaiiHMo en el segundo trimestre do 
e s t e ;ino (2Ü8). 

Id. por el de Arganda (210). 
Id. por el de Alcaláde llenares (214). 
Id por él de Getafe (222). 
Beneficencia.— Estrado de. las rela

ciones de títulos de. la deuda espedidos 
en equivalencia de bienes cnagenados 
pertenecientes á las corporaciones que se 
indican (212). 

Edicto en el juicio contradictorio 
abierto para calilicar el mérito de los ser
vicios prestados por don Rafael Pazos 

Cal (unidades públicas.—Circular man
dando establecer las .Imitas locales que 
han de entender en la suscricion para 
socorro de los siniestros ocurridos en .Ma
nila por el último terremoto (228). 

Hacienda.—Se acuerda la indemni
zación á don Domingo Pérez de (¡uzinan 
y C e a por los diezmos que percibía en 
Villamanrique de Tajo y dehesa del Cas
tillo (229) 

Real orden sobre fanquicia de la cor
respondencia oficial (255). 

Establecimientos penales. — Subasta 
para los«ranchos de los presos y presas 
pobres de las cárceles de esta corte, y 
del aceite v jabón necesarios en las mis
mas (211)". 

Ferro-ramlrs.—Autorización para. 
estudiar una línea de ferro-carril de Ma
drid á Villamanrique ú otro punto de la 
p r o \ celada á Cuenca (208). 

Mina*.—Se declara catlucada la c o n 
cesión de la mina Nuestra Señora de los 
Anyetes (210). 

ídem nulo el espediente de registro 
de la titulada Gerardo (222). 

Obras públicas.—Nota de. los terre
nos que se han de esptopiar para la 
construcción del primer trozo de la car-
relera de Colmenar de Oreja á la Cruz 
del Cuarto (212). 

Real orden sobre iulenencion del 
arquitecto de la provincia en las cons
trucciones civiles (-21). 

Subasta para la construcción de la 
carretera de Torrejon de Yelasco aTor-
rejon de la Calzada (252). 

Quintas.— Circular determinando lo 
que ha de hacerse después que son ta
llados y reconocidos los mozos confina
dos en establecimientos penales (225). 

Sanidad.— Instrucción preventiva 
para los casos de hidrofobia (209). 

Suministros. - Relación de los pre
cios á que han de'abouarse las especies 
de suministros en el mes de agosto últi
mo (222). 

Vacantes.—Se anuncia la de la Se
cretaria del A\untamiento de Tilulcia 
(250). 

Iteal orden dando de baja en el ejér
cito ádos oliciales, y rehabilitando otros 
dos cuyos nombres se espresan (213). 

Otra recomendando la adquisición 
del Diccionario estadístico de todos los 
pueblos de España y sus islas adyacen
tes (215).. 

Id. id. la suscricion del periódico 
quincenal titulado Ilustración industrial 
(22o). 

Comisión provincial de Estadística de 
Madrid. 

Circular pidiendo algunos dalos para 
uniformar los trabajos parcelarios (211). 

Relación de los pueblos que no han 
contestado á la anterior circular (219). 

Secretaria de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Circulares sobre remisión de pliegos 
estadísticos (220). 

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Relación de fincas vendidas á conse
cuencia de la permutación de bienes del 
clero (215, 218, 222, 251). 

ídem de cartas de pago de suminis
tros (221). 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Sn :trri(v ;:lun l')< pastos (le iNviMiiüdrro 
de ios>iii<» liiniütiios Bataneras, Molinillos 
\ Nobleiiis, con un solo de bastante provo'r 
( b o «111 * - en iodo Oferten pastar m-isili-300' 
cabezas.({o ganado annr. Ademas'el hoja-
duro de mía viña d e 7 0 ¿tranzadas, situado 
rii »;l tcroii i i ' di: Chapino- [a. 

Sé soba .la ra di o <l<: octubre pró 
ximo, en el p ihc ¡o il<l señor maiqués de 
Vilianii.'v;i v l.i S i . ' - . i , «n Cli i|)ini'ri:i, de 
doce á una -le la mañana.—142. 

LA ESPLOIUDOUA. 

i:n GUEJAK S I E R R A . 

Sociedad especial minera. 
Con aneó lo a ii» <|'i.- previene la escri-

iura s i . i . ! . . I articulo 9.° di I reglamento 
y él 21 d-> la l ey do 6 de julio de 1839. la 
Junta directiva lia aronlai |o CÍlaV \ empla
zar por primer anunció á los señores socios 
que li¿«lliii iíií t>ocuÍJiiMii'>, cuyos n o m 
bres v caijli a O r s a continuación se « - so iv -
sari: {Ion IV'lrn MaVlii, 450 i>. y <!< u J i.-n 
Mii.izano, 1:260 i s . ; royos rcféridoá ¿eñbFép 
se presentarán éu d término ilo quince 
dias, e n ca*a fiel s e ñ o r téforuco don Vgus-
liri Osoiio, que l i ib ia V i t . de Moros, 
numen.) ( ;, u.rto p> ni ¡pal, <!i OCH i á n-ie-
vc > nedia de la in 1*1:10.:. 0 iji» cu.-iiro a 
ClOCO o e >a tarde, á r • togtóí lns re [ÜOS J 
satisfacer sus d scubieH »i v gastos cié loa 
anuncios) pnés úti lío verificarlo < 11 io< pila* 
zos marcado» eil art. 21 <!•• Inmei crina
da l e y , s e declamrón uadncattüs \ |ue»a Oe 
C i r c u l a » ¡i'l» s u s ; n T u m : > , >m ¡ .:ijtjit:-1 .!•• l ú 
(lemas á q u : dé luyar la reclamación j t n l i n t 
lie los débitos i!ií quii u c »rresjv>tir|:i. 

Madrid 20 d e setiembre l Ñ í í o . - P o r 
acuerdo d e !a Junta oirertivá, H M - r n i a -
rio, Mariano de Garda Bérrer.ósr; - 7 4 1 . 

En la Administración del 
Bolclin 0; cial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espivsan. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas v ganadería, á 
3 id. 

Papel parael &millai amien
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

. ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presas, a 
3 id. 

Cuenlasmunicipales,á3 id. 
Estados trimestrales dena-

cimiemos, matrimonios y d-9 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id 

Papeletas de w . . 
reales el 10.0. ¡ b a j e M 

ídem de quintas,* 6 r s • 
Esladosdebagaies a l 4-

tos cada uno. J b , * c uar , 

ídem de Sanidad $ 3 
4 3 M e r o de l o s J u ^ p J 

ídem para juicios verhái 
conciliación, á 3id/~ Y 

Ademas de estos docu,npn 

tos que tenemos impresos 
hacen todos cuantos uecesit? 
los señores Acaldes y $ e ( ¿ n 

taños, con sulo remitir por!¡ 
correo el modelo y Ujar d ,¿ 
que lo necesitan 

Tambiense hallan «le v e n . 
ta en la misma Administra 
cion, las obras siguientes: 

Recibos talonarios parala 
contribución de consumís, ar
reglados al modelo de 
reccion del ramo, á Á cuartos 
pliego. 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La Gola de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cual es, 
por don José Maiía Orense, á 
2 rs. id. 

La Senorila de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

Calendarios democráticos 
á 8 rs i i 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs i<l 

Prontuario de quintas, por. 
ídem á 6 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso'del papel sella* 
por don Manuel Cándido la
noso, á 12 rs. id. 

Reglamentos á que deWI 
sujetarse las criadas y cria»* 
domésticos, igual que I n s 
cripciones que tienen q«,e 

servar los amos, á ¡> cuartos 
idem. 

SriadmUensuscriciones» 
ra el Bokñn General^ 
las de Bienes 
para el Oficial de la P , ü 

cia. 

EmrOH, D. Juan Am.i.mo í'<*^ 

Imp. del mUwo. calle del Almirante, 
M A D R I D : 1 8 6 3 . 


